






















 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 40 03 035 2020 00138 01 
 

Sería del caso entrar a resolver la alzada impetrada por la señora Sandra Patricia Carreño 
Villarreal contra el auto que en agosto 23  hogaño decretó el secuestro del bien identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 50S – 40150967 (objeto de sucesión – cuota parte), si no fuera 
porque al revisar las diligencias, se advierte que no aparecen las piezas procesales -si existen- 
que den cuenta de que la parte apelante sustentó el recurso ante la sede de primera instancia, 
ni del traslado que de tal recurso debió hacérsele a la parte contraria, de conformidad con las 
previsiones contempladas en el Código General del Proceso para tal situación o en su defecto, 
que se decidiera sobre el posible actuar omisivo de quien recurre en alzada, de ser el caso. 
 
Debe tenerse en cuenta que el artículo 320 del C.G.P., indica que «El recurso de apelación tiene 

por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 

formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión», seguidamente el inciso 
primero del numeral 3 del artículo 322 idem precisa que «En el caso de la apelación de autos, el 

apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión 
apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 
interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá 
agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral.        
 
[…]  
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de 
primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la 
sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el 

recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado». -resalta este despacho –. 
 
Bajo ese entendido, se puede deducir que el expediente no debió ser remitido a este estrado 
judicial en las circunstancias que reportan las piezas procesales enviadas, deshonrando el 
debido proceso y obviando, igualmente, la directriz contenida en el inciso primero del art. 324 
ejusdem, que establece los parámetros para el envío de los expedientes con el fin de que se 
surta la alzada, que a su tenor indica que «Tratándose de apelación de autos, la remisión del expediente 

o de sus copias al superior, se hará una vez surtido el traslado del escrito de sustentación, según lo previsto en 

el artículo 326», norma ésta, según la que, tratándose de apelación de autos, del escrito de 
sustentación debe correrse traslado a la parte contraria por el lapso y en la forma prevista en 
el artículo 110, inciso 2, de la misma compilación normativa. 
 
Así las cosas, no se tramitará por ahora la alzada de marras, y en su lugar, se remitirá el 
expediente al despacho de origen, para que se adopte la decisión que en derecho 
corresponda. 
 
Corolario de lo anterior, el juzgado 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER las diligencias al despacho de origen, para que se provea lo que en 
derecho corresponda. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00178 00 
 
Se agrega a los autos la comunicación allegada por SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

(ubics. 45/46); por lo tanto, atendiendo a lo solicitado, se ordena oficiar a la mentada entidad en 

los términos del oficio 1366 del 03 de septiembre de 2021, incluyendo como adicional el folio 

de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la litis, a efectos de que de allí se extraiga la 

información requerida. 

 

Por último, en atención al escrito allegado por la parte actora, téngase en cuenta que el termino 

de traslado referido en el auto admisorio es el otorgado por ley a las partes que se integren al 

proceso, por lo que en sí, no es una orden impuesta al actor; por otra parte, referente a la 

solicitud de emplazamiento, tenga en cuenta el libelista que a numerales 4 y 5 ya se ordenó, 

razón por la que no hay lugar a decretarlo nuevamente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Reunidos los requisitos formales del Art. 82 y SS del código General del Proceso, y conforme 

al Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual (accidente de tránsito) 

instaurada por ERIKA ADRIANA BOHÓRQUEZ contra MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y JUAN 

ALEXANDER ORTIZ SANCHEZ. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados, por el término de veinte 

(20) días, para que la contesten. Notifíqueseles el presente proveído en forma personal o tal 

como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo dispuesto en decreto legislativo 

806 de junio 4 de 2020. 

 

Previo a resolver sobre el decreto de la medida cautelar solicitada, de  conformidad  con  lo  

previsto a  numeral  2 del  artículo  590  del  CGP, préstese caución por suma equivalente al 

20% del valor de las pretensiones estimadas. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho GERARDO LEONCIO HERNANDEZ VELEZ, en su 

condición de apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en el artículo 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en el decreto 

legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P., dirigido a este 

despacho judicial donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin y la(s) persona(s) contra quien(es) debe dirigir la demanda y los títulos 

valores base de la acción, e incluyendo expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado actor, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados 

de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 

84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 773 del código de Comercio, acredítese en legal 

forma el recibido de las facturas por el deudor – acuse o confirmación de recibido-. 

 

 

Se resalta que contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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